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CONTRATO JDE PRESTACIÓN IDIE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 

2023 

CONTRATO %E P EST ̂  CIÓN 	DE SERVICIOS PROFESIONA ES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIÓ'- QUE C 	EBRAN, POR UNA PARTE, 	L INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, A RAVES tC L PROGRAMA IMSS-BIENEST R, REPRESENTADO POR 
EL DR. JOSÉ LUIS RAU ' A AGUI 	R , EN SU CARÁCTER DE T ULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMIN STR TIVA DE 	ONCENTRADA ESTATAL D L IMSS EN HIDALGO, Y 
POR LA OTR , LA C LET CIA CRU LACUAPA , A QUIENES EN L 	SUCESIVO Y PARA LOS 
EFECTOS D L PR SEFT 	CONTkt TO SE LES DENOMINARÁ `EL PROGRAMA" Y "EL 
PRESTADOR E LO 	SER ICIOS", 14 SPECTIVAMENTE, AL TEMO' DE LOS SIGUIENTES: 
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Hacendarla dispone que la 
del ejercicio fiscal de que 

subsidios, que deberán 
aplicación de los recursos 

asimismo, que 
se sujetarán las Reglas 

IMSS-BIENESTAR. 

a Seguridad Social" y 
en su manejo y 

en coordinación con las 
Órganos de Operación 

lización 	específica 	de 	los 
normativas y los Órganos 

Programa tiene presencia, 
as disposiciones contenidas 

Hacendaría, 
Hacendaria, Presupuesto de 

Decreto que establece las 
públicos, y las acciones de 

la modernización de la 
se establecen medidas de 

de la Administracion 
s recursos del Programa se 
y las demás disposiciones 

DE OPERACIÓN 

I 

( 

I.c 

apl 

- DR. JQSÉ . 
' DMINI T ATIV D 'CONCENTRADA  ESTATAL DEL IMSS EN. HIDALGO, 	Titular del 
Ó.r-gá o de 
presente instrume 
confieren los 
Reglamento 
4.2.1 	de las 
conferido en 
ante la fe de 
Notario Públicd 
Público de 
DICIEMBRE 

Opera 

In 
R 
la 

I 

de 
las 

fis 

artí 
eri 
gl 
Es 
LILE 

ion 
to 

ulo.. 
r 
s 
rit 

ur 

d::l 
. e 

I¡a 
C 

.minlstrativa 

2, 
dico, en su 

fracción 
Instituto Mexi 
Operación 
Pública Nume 
ADA ()LOA MERCEDES 

V, 

2C 

Desconcentrado 
carácter 

inciso 
ano del 
3 del 
o 41773, 

Estatal del MES 
de representante lega 
a), 	144 fracción I y 

Seguro Social, así como 
Programa y de acuerdo 

de fecha 29 de DICIEMBRE 

en HIDALGO, suscribe el 
y con las facultades que le 

XXIV, 	155 fracción XII, del 
los numerales 3.6.2 y 

con el poder que le fue 
de 2021, otorgada 

GARCÍA VILLEGAS SÁNCHEZ CORDERO, 
inscrita en el Registro 

de fecha 31 de Organism•5 
núme 

2021 

ó 

0 

•e 

•ue 

I 

Entidades 

20'3, 

s 5, de 

de 

Descentralizados, 
cumplimiento 

o revocadas 

Programa, 

la 

una 

Paraestatales, 

ha determinado 

Ciudad 

persona 

eh 

se 

de 
bajo 

y 
forma 

requiere 

llevar 

MEXICO, misma que cuedó 
el folio 97-7-31122021-124413„ 

a lo ordenado 

física 

en la fracción 
declaraque dichas 
alguna. 

temporalmente contar 
con conocimientos 

a cabo la contratación 

IV del artículo 25 de la Le  
facultades 	no 	le han sido 

con los servicios durante 
en materia de LIC. EN 

I.d 

Federal de 
modificadas, 

Para el curipli 
el 	ejercicio 
ENFERMERÍA, 

al 
por 
S" 

restringidas 

iernto 

lo de "EL PRESTADOR DE 

2 

LOS SERVICI 

— 



— 

• 

Cuenta con los rec,arsos suficientes 

~.,... 

par cubr 

NUM. tl 

r el importe de los hon• 

1L 	1L 

ONTRATO 

rarios de "EL 

1.li[ ill 	411 	1 

2363BSR03091 

PRESTADOR 
DE LOS SERV CIOS", conforme al Ac erdo ACDO.SA2.HCT.13122.'/383.P.DPM de fecha 13 de 
diciembre de 2 22, err~it'do por el H. onsejo Técnico del Instituto exicano del Seguro Social, 
quien auto'zó le Unidad IMS -BIENESTAR, la contratación de los restadores de servicios por 
honorarios ase ilados a salarios, para el Programa durante el ejercici fiscal 2.023. 

El 	ejercicid de lo re ursos previstos en el Presupuesto de Eg -sos de la Federación fue 
autorizado por la ecr taría de Hacienda y Crédito Público en la cuenta 42060206 Unidad de 
Información 63420 , C ntro de Costos 973910. 

Este contrE to e celebra de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2606 al 2615 del 
Código Civil ederal, el artículo 69 {1e 	la Ley Federal de Pres puesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federar ión para el Ejercicio Fiscal 
2023, el Acuer o par e que se emiten l s Disposiciones en las mate as de Recursos Humanos y 
del Servicio Pr fesional der Carrera, así como el Manual Administrati o de Aplicación General en 
materia de Re urslos Humanos y Organización y el Manual del Se icio Profesional de Carrera 
publicado eln el Diairio Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010" y sus reformas. 

1 1 

Para los erectos te! p exente contrato, seña a como su domicilio e ubicado en BOULEVARD 
LUIS DON LDO CO OSIO Np. 4604 FRACCIONAMIENTO PA MAR II, FRACION II, 	C.P. 
42088, PA NUCA DE OTO, HIDALGO. 

DE "EL P*ESfrAI OR DE LOS SERVICIOS' , manifiesta bajo prote.. a de decir verdad que: 

Es de nacionalidad estado civil — de -a ' os de edad, con fecha de 
nacimiento lave Unica de Regi otro 	de 	Población 	(CORP) 

?.n pleno u-. y goc: de las facultades que - otorga la ley. y que cuenta 

• - 	los 	c4rnoctlmié'nto: , 	en 	su 	c.'sr►  con la experiencia necee.. la para 	prestar el servicio 

reque ido sor el Progr.:m.. 

Cuen a • s 4 el e str. ederal de C. tribuyentes No. otorgado por e! S 3rvii;io 

de As mine- I aci " n rib 7t ria de la S-crataría . e Hacienda y Crédito ' ílblico. 

Cu-nta -o estudies y c.nocimientc.:n mat:ria de LIC. EN ENFER ERÍA y conoce plenamente 
la: 	-•ractot•ísticas y n: p sidades de loa servil ros materia del presen - contrato, así como que ha 

q.nsidera•o todos los fa tores, equi.o e inst umentos necesarios p. ra desempeñar eficazmente 

fas activid- des'qu • se le encomendará . 

Manifiesta, baj 	p otea de decir v v-4 -ad, ad, q e no desempeña em. eo, cargo o comisión en el 
servicio p olio ni se e cuentra in arrilitado para el desempeño d éstos, así como que a la 
suscripció del p : se 	t: documento o est.: prestando servicios rl or honorarios asimilados a 
salarios e la is a 	/o eln distinta ieoende cia o entidad de la Ad inistración Pública Federal, 
en un Trib nal Ad ini.tr:tivo o en k " eside cia de la República. A.imismo, que no es parte en 
un juicio •el orde ci 	iI, mercantil . 	I: boral en contra de alguna . - las referidas instituciones 
públicas; y que no se :n uentra en .:I. n otro supuesto o situación e ue pudiera generar conflicto 
de interesas para ores los servicio. olrofesisnales objeto del prese te contrato. 

Para los e ecto's del o e.ente contr:to Iseñal: como su domicilio el bicado en 

por corresponder a da Se eliminan los datos consistentes en Domicilio Particular 
_____. , 	personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a 

asen Nacxma'dad, Estado Crei, Edad Fecha de Nacimiento, cuales sólo pueden tener acceso el Titular u su Representante debidame 
' a dalas personales concernientes a una persona fisica r acreditado; lo anterior can fundamento en los arllculas 98 fracción III, 104. 108. ' 

*III'  a Ice cuales sddo pueden tener acceso el T tuer o su fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparence, 
:reditado; lo anterior can fundamenta en los articulas 90 Acceso a la Información Ptibli . 
dan I, 118, 119, 120 y 1411 fracción l de la Ley Federal de - 3 
Krnaoidn Delira. 
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parte proporelena, d 

De la misma ¡for a "EL 
caso, se obliga a cuorir 
con motivo 1 la activi 
2609 y 2610 del' .,ódigo 
se emiten l-p. Di p.osioi 
Carrera, así om el NI' 
y Organizac pn el Ma 
Federación IDO) e 12 

D RDE 
é re -iba po 
pue tó So 

D 

an 
os 

ue 

EL 
pa 
así 

P'"~S 
a eu' 
co i o 
o io d 

LE 

la 

R S r 

ej.cuc 

MA 
ent 

Se 

12 
iario 

870.71 
or es 

pí. 

Im 

pre sente 
~a l 31 

era rendir 
actados e 

sentar Si s 

CSR DIE • 
i r satisfac 
ponder de!I 
s daños yl 

I 	I 
C R DE LO 	ERVI VOS" se•obliga a desempeñar los servicios objeto 
AMA" en fo ma p.. rsonal e independiente, pdr lo que será el único 
de los set i los cut ndo no se ajusten a Ice términos y condiciones de 

SER ICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus 
mente con las actividades que le encomiende "EL 
Vialidad de los servicios y de c' ialquier otra responsabilidad 
uicios que por inobservancia negligencia de su parte se 

mies de las actividades desarrolladas  y entregar los 
cont ato de forma mensual para realizar el trámite de 

or pú iico que designe "EL PROGRAMA". 

e los, servici 
IstaCión ~e lo 
incionado, imp 

„OGRkwá , 

` EL. 'PREST  
es or€conj 
il Fed?ral,1 
s ún las 

al Adrrii nist 
I dei Servi 
julio, de 20 

SE:RVICI 
nceptci . de 

Ía Renta. 

trato ose 
I "IERdISR~ 

través óe tr 
'(DOCE 

querir la pi' 
io de atea 
ce 'i des 
AMA". 

Í14" cubrirá a."' 
tidad c~e 
ENTA Y i,• 

rv 

~ 

íe.á 

ai 
í~E 

►  

• 

i 

tott 

0" 

--.~,.►n~~, . 
16, 

• 1 

a 

io 

s 

►  

n,. 

. 

eriva
~, OR 
adas, 

í ,00ra~ó 
arias; 

de 
Profe. 
y, sus 

rtiórari 

D 

ncia 
yLo• t 

olio d 

EL 1 P ES`7A,DOR ,DE LOS SERVICIOS", por concepto de 
154 4r3.52 ~lEi~TO CINICLIEI~iTd~ Y CUATRO MIL 

~ 
PES,iS 52/1b0 I+iI.N.3 Dicho -nporte será depositado en la 
ere::nc a • electr ~nic~t -c-,r) 1. ,~? e r.;'~ribic+ones, cada una  por is 
1~~7Ci -Ná~'CyS  'SETENTA PESOS 71/100 (IVI.N.1, previa 1e 

e,zcom nc¡ados,a satisfacción de "EL1?ROCI-.Al1r1A", salvo
sin da.rsa justir'ir.lada; en , dicho caso; • ye Ñ ágar2 I,_, 

• 

• 

de cuerdo en que "EL IROGRAMA" le retendrá de 
s, ie cantidad que resulte a•!lcable en los térrninos de 

d 
• 
de las actividades objeto de éste contrato, si es el 
SERVICIOS" las expensas que hayan de hacers 
aptividedes..a• ,realizar. en .términos de los articu 

O, en, el numeral 1.1_Q. incisd VII del. ,"Acuerdo, por el que 
I.ecursos Illuenahoe y del Servicio Profesional de 

► plibación' Gsneral en materia de Reccirsos Humanos 
Tonal de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 
eformasi 	II 

f 

i,genciá de 12: n'resers e, _.re inic 

e"EL. PRESTADOR DE LOS SERVICIOS” en sus 
riionarniento del establecimiento de que se trate, a 
los servicios encomendados y conforme a las 

ERO pF 
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a) Por pr star lo s 
estipul.:do en d pr 

or no observ r la 
con,•uenCia e I 

c) Por suspender inj 
rechazódo oor "E 

d) Por nogars!e 
servici s erico 

discreción debida respecto de la información a la que tenga acceso como 
p estación de Ids servicios encomendados; 

s ificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo 
PROGRAMA"; 

ar a "EL PROGRAMA" sobre la prestación y/o el resultado de los 
os; 

cios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
nte contrato; 

in 
en 

e) Por im 
los se icio 

des:- peño normal de labores de "EL PROGRAMA" durante la prestación de 

Mi.l 	 , U'1il , i Ii I 

NUM. CONTRATO 2363BSR03091 

SEXTA.- "EL 
servicios que 
cualquier pers 
lleve a cabo, c  

R ST 	DE LOSSERVICIOS" no podrá, con molivo de la prestación de los 
real ce a 	PROGR MA", asesorar, patrocinar o cDnstituirse en consultor de 
na qu te g relaciones directas o indirectas con el (*jeto de las actividades que 
n el, objeto 	evitar el conflicto de intereses. 

SÉPTIMA.- " 
por medio de 
motivo de la 
PROGRAMA" 

P 
bli 

pre 
le p 

OCTAVA.- "E P 
favor de cualquier 
contrato. 

E 	R DE LOS SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras personas, 
ac ono , informes, q cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con 
tac ón d los servicios objeto de este contrato, 	la información que "EL 
oporci.i o a la que tenga acceso en razón del objet del presente contrato. 

ESTA OR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder sn forma parcial ni total en 
otra p sona física o moral, los derechos y obligaciones derivadas del presente 

NOVENA.- "EL P ESTA 
hecho o circu Stan is que 
la misma. 

OR DE LO SERVICIOS" comunicará a "EL PROGRAMA", cualquier 
or virtud dedos servicios prestados pudieran beneficiar o evitar perjuicio a 

DÉCIMA.- "E 
MED PROG 
satisfacción I 
SERVICIOS", 
PROGRAMA" 
podrá revisar 
PRESTADOR 

PROGRA 
RAL 80, 

s informe 
así como 
expresam 
en cualqui 
E LOS S 

DÉCIMA PRI ERA.- "E 
juicio, por c ialgLlora d 
SERVICIOS": 

A" designa a DRA. MARÍA DEL CARMEN VEGA ROSAS N56 SUPERV 
E LA REGIÓN III ZACUALTIPAN-HUEJUTLA , para recibir a su entera 
de las actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE LOS 
II  resultado de los servicios pactados en el contrato; quedando "EL 

facultado para verficar el cumplimiento ce este contrato, por lo que 
momento las actividades inherentes a les ya establecidas de "EL 
ICIOS". 

ROGRAMA", podrá rescindir el ` presente contrato, sin necesidad de 
las siguientes causas imputables a,  "EL PRESTADOR DE LOS 

f) Si se .omp¡-ueba .u: la protesta a que se refiere la declaración II.d, se realizó con falseda 
Y,  

g) Por in.umpiim'ent. d- cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato. 
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Para los efect • 
PRESTADOR 

DÉCIMA SE 
anticipadamen 
resolución judi 
treinta días na 
que correspon  

I  
O 

UN 
e el 
sial 
ural 
Ian 

~ A 
pr 
Ig 
s 
or 

Asimismo "EL 
previo aviso 
anticipación. 
contrato sin q  

R 
ue 

'EL 
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DO 
r es 
OGrt 
pliqu 

DE LOS 
rito realicé 
MA" se 
la renunci 

ST ~ 

DÉCIMA TER 
evento de ca 
obligaciones 
deberán ser d 

ER 
of 
mtr 
bid  

"EL 
to c¡ 
spr 
hte . 

•  RESTADO 
• e fuerza 
virtud del • 
reditados. 

o 
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M 

. 
t 

s 
a 

re 

DÉCIMA CUART 
laboral, a favor d 
relación contractu 
Trabajo, por lo qu 
para los efectos I 
Seguro Social en  

`EL • ROGRAM 
L PRESTADOR 
ue co sta en es t 
L PR STADOR 
es, y n particule 
ículo 5 A, fraccio 

D 

ga 
ua 

~ 

e 

p 
P 

rt 
íd 
m 

. 

« 

LL 

~ ue 	refiere est 
SE 	ICIOS", e 

    

    

   

PROGR , 
contrato si 
ndo aviso 

cipación. E 
icios pregt 

serte 
na, d 

•e ant 
los Se 

_LJL ~ 1 	 :iL RIP U1111il F 1 

NUM. CONTRATO 2363BSR03091 

áusula "EL PROGRAMA" comunicará por escrito a "EL 
unipli lento en que éste haya incurrido. 

" en cualquier momento podrá dar por terminado 
respo sabilidad para éste, y sin necesidad de que medie 

r escri o a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" con 
.do ca o, "EL PROGRAMA" deberá cubrir los honorarios 
os y q e haya recibido a su er tera satisfacción. 

podrá darlo por concluido de manera anticipada, 
PROGRAMA" con treinta días naturales de 
derecho de aceptar la terminación anticipada del 
r las acciones legales que, en su caso, procedan. 

no ad 
LOS 

instru 
LOS 

.ara o 
V, VI 

DÉCIMA QUINTA.- L;s p& mes aceptan 
las disposiciorhes co tenidas en el 
interpretación iy cumplimiento, se so 
PACHUCA D!~ SOT• HIDALGO., renun 

pres nte futuro o por cualquier 

q e todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por 
ó igo Ci ii Federal, y en casa de controversia para su 
e erán 	la jurisdicción de les 'Tribunales Federales de 
ci ndo al fuero que les pudiera „orresponder en razón de su 
• tra causa. 
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VICIO 
"EL 

rva el 
deduc 

DE L • 
yor qu 
ente 

S SERVICIOS" no será responsable por cualquier 
le impida parcial o totalmente cumplir con las 

ontrato, en el entendido de que dichos supuestos 

uiere ni reconoce ob igación alguna de carácter 
SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la 
ento, los artículos 1° y 8° de la Ley Federal del 
• ERVICIOS" no será considerado como trabajador 
tener las prestaciones establecidas por la Ley del 
y VII, y demás aplicables. 



AMA 

QR. J SÉ GUIUA 
IULAR 

'~~~ STRA

4
VT  

JE 
PR 

OPERACIdN 
C~NTRADA ESTATAL 

NT NTE Y APODÉR DO 
EGAL 

CIQNAL DE 
S MÉDICAS 

E ELEGACIONAL DE 
CIOS DE PERSONA 

JE 
SE 

~ O. FRA  
TITULAR D 

DE 

JA I . NARVÁEZ QUIJ 
JEFATURA DE SERVICIOS D 

'ROLLO DE PERSONAL 

• 
L ~ 

SA' 

NO 

,__u._. — 	 r 	rir IILI itt_  

NUM. ONTRATO 2363BSR03091 

LEÍDO QUE PUE P R S PARTE 
S14BEDORES DE SU CO ÉNIDC, A 
EXISTE DOLO, MA F O ERROI 
MISMO, AL CALCE AL ARGEN D  

3 QUE EN EL PRESENTE C 
LCANCE Y EFECTOS LEGALE 
2 EN EL MISMO, SE FIRMA 
ERECHO EN TODAS SUS FOJ 
L 30 DE DICIEMBRE DE 2022 DE PACHUCA, DE 	, IbALGO, E SCqO 

NTRATO INTERVIENEN Y 
S, VERIFICANDO QUE NO 
OR QUINTUPLICADO EL 
S ÚTILES, EN LA CIUDAD 

TADOR DE SERVICIOS" POR "EL PRE 

LETICIA C 
LIC. E 

JEFE 'DE 
SERVIC 

UZ TLACUAPP 
ENFERMERIA 

EGACIONAL DE 
OS JURÍDICOS 

DRA. ADRIA 
TITI 

PI 

MOREN, BUSTAMANTE CRUZ LIC 
LA t DE LA JEFATURA DE 	 TITULAR DE, A J 
ES ACIONES MÉDICAS 	 Jl 

~ 

AR AZUELA Q.QMi!GU~ 
FATURA DE SERV!C'C)S 
RÍDíCOS 

M 

Se eliminan los datos consistentes en Huella digital por corresponder a 
datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su 
Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los 
artículos 98 fracción Ill,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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